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ISO JUDICIAL 

- O NANDERBILT S,A," 

  

COP lid... En la Ciuded de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador; e váinte ige is de'Febrero.de nil novecientos e y 
a : 

de E. 
  

  MSG ICIi 

   
> 

cuatro. ,- “ise mi int ticino -Teicán: Gebzén, Tote tario! ¡Páblico de es? Le; Cam]. if 
  

" tón y los testigos que' suscriben, comparecieron los Señores" Rafacl 
  

Pe 2 Calderón, en su aplidad de Presidente de"Vanderbilt Sociedad. 
  

  

Anónima" y Alfredo Paño Caliterón, len la de Gerente, de la nisma-Sócié 
3 -4 1 

  

. “dad, conforma a los nombramientos que se insertarán' ecuatorianos; 

  

El
 

casados, mejores de «edad y vecinos de esta Giudad,' capáces ante la 

  

. o.» . : . : 0% Ñ Ml : : Za o . . 

ey nara contrater, a quienes de coriocerles doy fé. Bien instruidos 

en el objeto y resuitados logales de: la: presente escritura. a cuyo 
  

  

' otorgami “erito proésden Lábró y voluntariznente, expusieron: que cada 

  

uno de los comparecientes vor los d'erechos-:que renresenta,' y debida|. 

  

mente 2utorizades para ello, en el, docunento que también se' insertá 

A 

  

elevan ul -actuel instrumento público el: contrato de aumento de 

canital y nueva vodificación do. los Estatutos de la Sociedad denomi 
  

_ nado "Vonder bili Sociedad Anónima" de acuerdo con las bases y estisl| 
  

- pulaciones constantes de la minuta que para el efecto ne. presenta 
  

ron y cuyo tenor literal es el siguiente: "Señor Fotarió := En el 
  

“protocolo'a su Cuago' sÍrvace exten der. ua escritura en la que conste 
  

el: eumento de ca tal: social yla nueva codificación de. los Estatu-|. 
  

“tos de "Vanderbilt, Bociedad Angnizal, gue 'otorgan_su Presidente 
  

sor Rafael Pe ña Calderón y su Gerent Le” señor Alfredo Peña -Calderón, 
  

debidamente autorizados pór la Junta General de Accionistas, de acu 
  

erúo con les estivulaciones sisulentes: ANTECE -DETES:- PRINERO: 2. 
  

Ñ 
a 

Con fecha veintiocho de: Ha yo de mil novecientos sesenta y dos, y 
    

edo 
vUur po

 

Pp 

  

a 

“mediante escx - autorizada vor el Yoterio Doctor Emiliano. Teicán 

    Garzón, inscrita en el Registro Hercantil el: veintidos de: Jimio dáel 
mx 

*   
  

-..BUBVACION DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE DETATUTOS DR is, 

  

a
 

h
s
 

| 
5
 

    

mismo año, se astitupó con : domicilio en es ta Ciudad de: Cuenca, ue 

Ul o imp. La Reforma -Guepagull : o : 
38 68 10 . o A : AS 
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“ . 

Sociedad Anónima, de la «denominación indio cado, con. nm conital de quini, 
  

  

ES
 «entos mil Sueres.- ssGUiDo;- _Con el objeto de. instalar una fábrica 

de resorvues va 2 Automotores y: Vanderbilt 5,4., -acogiendose a la Ley 
  

de treinta de Octubré de mil novecientos cincuenta y cuatro, solicitó 
  

  

al Miniterio de Fomento la concesión de un contrato de protección Inm- 

" Gustrial, y obtuvo la exoneración, de imnuestos, según Decreto número | 

  

seiscientos cincuenta y dos A., vublicado en el Registro Oficial nú- 

mero cuatrocientos setenta y cinco de siete de Junio de mil novecien-, 
  

tos senenta y tros, cuya claísula seg gunda dice: "Vanderbilt Soi.” , 
  

De comiormidad con. . lo dispuesto en el Decreto Lezislativo de treinta 
  

Ze Octubre de mil novecientos - cincuenta * y cuatro, ¡gozará durante el 

l_ tienpo de duración del. esente eonivato de la. Lx0nRera ción totol 

"inpuestos Fiscales, 1 Municipales, Provinciales y Especiates!.- El con- 
    

trato. re ctivo con el Gobierzio Necional, se perfeccionó mediante es + 
(2
 

  

- eritura eutorizada vor el Notario- del Camión Quito Doctor Mario Zag 
  

brano'Jaa, el vein timo de Junio. de mil novecientos sesenta y tros. 
  

¡RCERO ¿- Á fin de pod der cumplir a cabalidad con el contrato reZzerido 
  

ha 
a Junva, General dé. Accionist sde Vanderbilt de A. /res “élto aumentar 
  

  

“el capitel socisj de yuinientos, Mil. a cinco millónes de sucres, con- 
A A 7 TA 

-viriiendo las ace on esque entes aran al portador en nor pinativas, y. 

  

emitiendo las nuevas en esta Última forma,: siempre: con un valor de voz 

  

- mil sucres cada una. En concordancia con el eunento de capital, han: 

resuéglto también 1 reformar los Estatutos Sociales los que: Una vez in- 
  

clulcad las reformas en referencia iecluso las que se refieren. al ca- 
  

  

vital social, queden con el tenor siguiente: ESTATUTOS:;- TIPULO UNO, 

  

  

“om ore, Nacionalidad, Domicilio, Objeto. y Plazo,- ARTICULO: PRIMERO: 

Se constituye una Sociedad Mercantil e Iidustrial, que se denominará       

Ut-o bro. (a Relorme Guryegus 

38 66 10 - - : : : : , 
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"Vanderbilt Sociedad Anónima”, “12 Hisma que, en razón de su nacionalis)
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AO DAA, 

. dad Bcuztorianá se rezirá vor-las Leyes del Pals, y por los: presentes 
  

  

Estabutos;: teniendo su'domicilio principal en la Ciudad de Cuenta, y 

  

pudiendo establecer subsidiarias, Sucursales, Oficinas o Agencias; en 
a+ 

  

: cualquier otro. ¡Imgar del Pals o del. exterior" ARTICULO | SEGUNDO y 

-El objeto de: la Cox mpañla PS qe. 
  

ta es la Instalación ; y explotación de uma Indus 
E . . -. 
o. 

CA 

  

tría de feniestos pará arbom motores, y tembién la. importación y venta 

Pp Oo
 

ta
 

o ()
 

cr
 

o a
 E oO 

. 

mu
. 

o
 3 8 e
 

ue
 

pa
 

O u ty
" 

en' genorel, todos 

  

permi itidos por la a ARFICULO TER :CERO' po”. 

  

La Socieded teidrá una duración de veigto años ¿ a contarse desde la 
RA A rR 

fecha de ins crinción de es te. combrato en -el Registro Horcantil,2 Sin 
  

  

embargo, si la Última Junta General, de Accionistas que se reuna antes. 

  Zenecer dicho lazo, ño resolviere la liquidación de: Ta Sociedad, se 

entenderá renovado bácitaneitó el: “contrato. Social porn nuevo” berlo 
  

y sd 

  

sma noz me en, forma imiefinida,, cuantas: veces: > Feneciero 

E
 

: 

_do regir le 1 

do asi nismo" de veiwbte az 2983, sin. _netesidád de: requis sito alguno; debick 

  

el plazo asi renovado. Sel ! lágiidara la Compañta antes dol bhiempo es 
  16 

N 

tigulado o del: sertodo de renovación: si asi.lo 1 resolviera la Junta de 
  

nera 1 de Accionis tas con el voto. de: quienes ' presentes. _las bres cuap= 
  

* : nn ” . 

  

tab nantes del cenital . TITULO DOS y Capital. Social y. y Acolomez.= 

ARTICULO CUAI RT0 "El Capital, Social. se podrá amplia arda por. desición 
  

  

de la Junta General -dé Accionistas tohada “en uma sóla sesión con el 

voto de. nor lo menos las tres cuartas partos del: cap pita aL, es de cinco 
  

  

millones fc sueros representados por cinco mil acciones de. wn mil su- 

  

_cres cola ine,' numeradas del crowd al Sinco mil, Teles acciones 3e 

  

rén nominevivas, llevarán la firma. del Presidente: y, del. Gerente, y su 

so 

5 
  

. . . : : i ! . : . o : : 

"provicdad. se. proberá por-su inscripción en el Libro Registro de Aecio   nes que llevará 14 , Sociedad,- ARÁ ZUCULO O JDNTO;- Cada acción nominatis|     

va es indivisible: y se” "reconocerá “como Prop jet var la de ella a una: íóla 

Ut. 4 tag. La holorms «Guayaquil 

38 86 10 
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na notural oimnidios que le inserida en el Libro esistro de fe 
. 

a pl
o 

8 

a
 

E a e 
  

Só Cuando un; accionista, pretenda: vender sus acciones, estará... : 

  

obiigedo: a commicar su, intención por escrito. al Cerenñte' de la Com - 

fe 

verte” cuten las párecerá a , los. demás accionistas qu e. tendrán derecho! - 0 
  

«profe rentemente en proporción a las acciones . que poseañ:' Sólo podrén 

  

Tenderse las acciones a: terceras si después de diez: dios de la coruni 

ION, 

linguna braensiere mcia; de. acciones” se inscribirá: e el Registro, si no|- 
  

se ha cumplido el anter tor requisito ... ARTICULO SEXTO:-. En caso. de 
  

i 

pérdida o destrucción de ima o ms: acciones, el Directorio, podrá.au 
  

  

» torizar el otorgeniento: de un duplicado, previo «el cumplimiento de. 

  

todos los- requisitos legales. En tal:i0as9, se pondré=previa rente el 

verticular en -conocimbénto del público: nediente" Ur: aviso en uno de 
    

- . ! 

los perlodicos' de! la: Ciudad-de Cuenca, por-tres ocasiones; mcdiando 
  

ocho dias entre ma y obra; y sólo se expedirá yume entregárá el de 

  

_plicado, sin hubiere reclamación de toreeros, o hubiere” sido ésta 

  

desechada, por el Juez; * y, luego de que .el:- intereso ¿do maga reembúlsado 
1 

, 

  e la Sociedad. todos Lo géstos ecagiónados .-' -ARFICULO SEPRTRO .= 

  

“Los derechos de Lab: Accionistas,. se justiicarén:por-la inscripción: 

ox el bibro Registro yá roterido;Somi-. al Asistir con YOZ y voto a 
  

das Juntas' Gonerales Ordinarias. y Extráordinarias' que se celebren 5 
  

3
 el
 

E (9
7 

pa
 

O ps]
 O fa
 

  

» cios. 1fenidos que se obtensan conforme a la dis 

+ 

criú ts z p
 O 5 O pe
 

e p) D uv
 

olegar: esté derecho-a'dtro accionista mediante simple comu- 

  
2 dirigida al Presidente 0 2 un tercero mediomte noder 

me» 

tribución' que acorda= 
  

re la Junta General .— 0). Exig gir: la parte correspondiente de Canital 
  

  

' Social y resoryas, cuando la Soóiedad se Liquido. a) Todos. los demás 

2 

. . . 7 _. . / 

lecaljrzente coferido. b) Participar vrororcionalmente en los beuefim|-     
  

¡derechos que. corresponden por la: Lóya-, TITULO. TRE ES. EJE ECICIO 

Alb, e-tenp, La Relormá Suapegues 

32 64 15 

d
a



  

e
 

  

1 ECONONICO; Balances y. Distri bución de Benef Ciclos y ARTICULO OCTAVO, 04. 

El ejercicio cconómico: será 2 ¿mal y y tominará cada. trinta' 7 uno “de Did. 

mn
 

  

¿| ciombre. Al fin de cada, ejergicio so- sore terán a cons sideráción' de la 
  

Junta. General “103 balances de pérdidas y ganancias y general acompa= 
  

  

  

4 

5 | fiados de los: informes del Presidente, - -Gerente y Comisario. Durante 0 . 

¿| 103 och lo días anteriores a. la; reunión de la Junta, los accionis tas," 

  

7 | podrán ex caminar en las Oficinas” de la, Sosiodad dichos balances e in- 

a | formes. Tales balances se. formarén sin perjuicio de lo dispuesto en el - 

  

  o > árticulo tresciemtos diez y ocho del Código de Comercio, ARTICULO .. 

  

O “10 | HOVEHO:.. La Junta General resolverá “sobre la distribución de la ganan 

nm l_cia líquida; ¿écidiendo : “el porcentaje que deba destinarse'a fondo de 
  

12 | Yeserva;' el que corre: sponda al: Des go de las": Dar icipaciones que pueden 
  

” 
13 l acordarse au Tavor de Tincionarios o “empleados: y La cantidad que. ha abrá 
  

14 de repa atirsé evtre los accionistas, proporcionalmente . El. pago de ta- 
  

  

. lez dividendos se etectuará en las Oficinas de la Sociedad, a partir |...  . 
15 
  

  

16 lle la fecha que Tige La: propia, Junta General ¿- puro, CUARTO eun - 

  

  

O 17 | Administración x represent sión de la. Sociedai.- ARTICULO DECTHO in os E 

O . “La Sociedad estará Gobemmada por la Junta General de Accionistas, el: 

  

19 | Directorio, el Presidente y el Gerente, cada umo con los derechos y. 

20 atribuciones señaledos en la Ley o en estos Estatutos .- ARTICULO 
  

.. 

21 DECIMO: PRIDGARO : - El Presidente o el Sexgnte indistintamente, tienen 
A   

22 | la revresontación legal de lá Sociedad, :judici al o extraju die 2dmentej 

N
a
r
o
t
a
t
t
 E
a
r
 

La
dl
er
is
ón
 

  

3 debiendo acreditar tal representación con las notas en que se los partici 
1 

  

pe sus nombremientos y TITULO ClIICO:= DE” lus JUNTA GENERAL: ARTICULO 

  

25 | VECIMO $ SIGUUDO :-. Lo Junta Góneral' de Acéi 

    
      
  

26 | tidad de la Compa Me, y está constituida por Los Aocionistas reuhidos 

+ 27 | en sesi én. La Junta Goneyed se, rewnirá ordín azienente una yez al año. 

28 | lo mí ¿sg in s0libtenente posible def ¿pués de Tenccido cadá ejercicio Eco- 

Ut. e imp. La Relorma e” 

38 66:10  



    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

  

Us esp, ta Relorraz Guayaquil 
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- es 

1 | nómico; j ettacoriioziamente cuando la densos ue el-F oamiótite, el 6 a 

2 rente o un númer PO” de Acciónist as' que represente cuando menos la ter- 

a cera. parte..del. capital Sec; al. La. convocatoria se hará por un avíso 

aL de: prenga 0.14 Cintas de COfincas ' O o mediante, citación personal o' por 

5 carta a cada: accionista; en todo caso-con ani icipación: de. por lo me- 

el_nos osho'dfas ala: fecha de la rémiéón. Cuando: Esa -convonte £ Junta y 

7 Extrordineria, deben indicarse expresamente en la convocatoria los 

sl asuntos que serán bratados y sólo sobre ellos: se podrán tomay reso- z 

o luciones. La Jun nta General podrá sesionar, sin embargo, ordinaria o 0 

10 extroráina a sin necesidad de convocatoria, cuando estuviere - 0 = 

nl renrezentala la + totalidad del cwital-sociale- ARTICULO DECO TERCERO! — 

¡2 Los accioni istas intervendrán: en, la Junta General con um voto. por ¿nda 

13 acción. La Junta s so podrá sesionar cuando-es tuvieren revresentadas 

ima mitad mé a de les. seciones;ty_ si esto ho se consiguiere _en la: 

15 primera . convocatoria, se haré una segunda, medigndo ocho días vor lo honos 

18 y la Junta sésionará entonces cone] número de-esistontes.- ARNO 

mL DE DECIDIO. CUARTO «=Prosidirá lo Juta Goneral:ol Presido denís"de La Compas 9 

18 | ñle, a falta de este el” Vicepresidente, y a falta de eñbos un accionis 0 E 

12 ta nombrado por. la propia Smntas Actuará de Secretario el Gerente e, Y | | 

20 Ll. $plto de £ste un docsetario. dd=hos, elogidi_asiznisno- pod lama 

21 yoría: de los concurrembes.- ARTICULO :¿msCTGO QUINTO 5 En caía. sesión A] 

221 Se gotta el ecta correscontiente, cut eut oriz ada por”? el Pros idente : 

23 “cortificdada «PO : el Gerente-Secretarios o quienes hagan sus vecés.- 

24 | Todas. las. resoluciones de la. Junta General, salyo. disposición expresa 

5 en Contrario, se tomerán por mayoría de votos tales resoluciones obli] 

vo | Garán a todos los accionistas, -hayan o no concurrido. a la Junta, yisel . 

27 | llevarán a cabo sin necesidad de aprobación del acta, 2 menos que re= > 

28 L solviere aspresamente Lo_conte ¡ RTICI |  
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atribuciones. de la Juita. General, además de la Ss deterniñadas en otras 

  

disposiciones estaturatias o en la: Ley, las siguientes: a) Elegir Pre» 

  

- sidente, Vivepresidente, Hiembros del Directorio, Gerente y Comisario; 

7 

  

b) Intervretar los presentes Estatutos y los. Reglamentos internos que 

  

se dictaren por la provia Junta o por el Directórig. redolviendo las 

  

dudas que se vresenten acerca de ellos; c) Cohocer y aprobar los ba=: 

  

lances Y estados de vérdidas w sanencias, y los informes del Presiden 

  

- te, del Gerente y del Comisario, d) Resolver acerca de la distribución 

de utilidades, e) Aprobar o revecr las dis posiciones del Directorio, 
  

de. la "resiiencia o de la Gerencia, £) Reformar los Estatutos Sociales 
  

  

en uo sóla sesión, seá ordineria 'o extrordiheria, siempre que se la 
s 

heya convocado para ello, y que las Ref ormas Mmerescón 14 aprobación de 
  

i 
3 

-por lo remos las tres cusrias partes del esmital.' g) Resolver 2. cercaj 
  

de la ampliación o restricción del' ple20, del aumento del capiv al: So= 
  

- 

cial o de la liqauidac ión de la Socieiad sieupre. que la resolución al 
  

respecto sea avrobaús por les tres cuartas partes del capital como 
  

mínimo. A) Resolver sobre la creación del Directorio. i) Ejercer todas 
  

las sunremas facultades, resolviendo 1 todo _ asunto que se presente: su 
  

del pafs 
consideración, siempre que no: esté en oposición a las Leyes,/o a lo 
  

  

mrevisto especialmente en estos estatutos.- TITULO SEIS, DEL DIREC- 

+3
 

o Eu
 4H O
:
 

- ARTIC :UDO DECIN SEPTIMO ¿- El: Dizcotaria, cuando. la Junta. Genes 

ral resutiva su instalación, estaré integrado por el Presidente de la 
  

  

Commañfa, que lo será también del Directorio, por el Vicepresidente y 

  

por dos Vocales elesidos por la Junta General entre Jos Accionistas, 

  

La provia Junta Elegir también dos Voce les su plentes vera el caso de 

falta de los nrincipales. eya £" cono ono Secretario el Gerente de la | 
  

  

  Dn ARTICULO DECTO. O OUTAVO;- 21 Directorio se reunirá-ordinan |   
  

riamente wmo vez al mes, y extraordinarizmente cuando fuese convocado 

Lit. o tmp. La Bstorme -Bueyagutl 

38 es 10 
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11. nor el presidente: o.vor dos Ue stis.miembros. La'convocatoria' se hará _ 2 y 
N
-
 

  

nediénte -carta circular. coñ indicación de díx, hora" y lugar, que debe 

  

3 | 1óá ser forzosamente.en el dolicilio* Sogial. Habrá quoyuz con: ta asis- 

+ L tencia de tres'mi mienbros, Las devisiohes se tomarán por la mayoria de 

  

votos: ersonales sin tomar « ex cuenta el capital reyrésentado en ,. 3 

  

: gl caso de empate dedidirá el voto: tel Presidente. Ta ales decisiones cons 

JN ainén de “ae: taz, ysb Jlóventa a osho sin navesidad de. aspexoz la apro] 

ca
 

ra
 

" beción de éstas, a menos .que. se resolviera” expresamente lo contrario. 
  

s ¿27 ICULO. DECIAO NOVENO y Son etribuciones : y deberes..del Directorio: 

F a Dirigir _La marcha de los. negocios de la Compañfa;:b) Presentar, po 

medio del Presilente a la Junta General Ordinaria, “el informe anual 

10   

1 
  

  

¡e (l_de Labores, la liquidación de pérdidas Y gánencias, el balance general 
,   _ y el proyecto de distribución dé. utilidades; c) Espedir los Roglamen= 

¡E E A A AA   

  

sl]: tos que creyere del caso; ¿) nesctver sobre La cresción de Agcneiasu 
, . . * 

  

  

15 + Oficinas en otras Lugares del Pata, o «sobre Va _¿pertura de ni se vas li- * 

16 | Heas de. negocios; e) Condcer y resolver vodos - los s.Sauntos "que le fue= . - 

7 [ven sometidos y. que ho sean de competencia ex solusiva de la Junta Gene o 
  

204 | ral; £) Cumolir y hacer- cumplir estos' estatutos, -dos-R eslamentos y-las. Oo 

  

resoluciones de la Junta General; 8) Todas Las :denás asribuciones y dh 

  

20 | beres que le. corresponden en virtud de: otras disposiciones Estatuta- 

-2r pias o de letezo= EPULO- SIETE. DEL_PRES, IDE A DEL YI EPRESIDENTE= 

ARTICULO. .VIGE CO ¿ El Pres idente' t iéne la". represéntación legal de le 
E 
    

  

23 sostadga, .09n las más suplies fecultades,'ingluso las Esveciales de 

  24 l_que trata e sa el Artículo. Cineusnto dal Código de Prosadtzicato Cv51;-y, 

os | con las solas 11 imitaci ones: que le imponen táci tamente estos Estatutos| * 
  

261 al esteblecer las £ acultades orivotites del Dircctério-o dela Junta | 

  

27 L_Gen peral E ARTICULO VIGO       

pr ml o : lo . e o , e e 

28 la Junta. Genéral y tendrá. un período de dos años «pudiendo ser. indefi- 

Un. e arpa, ta Reforma Sraraqua 

38 62% 10  
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a 

ul 
¡damente yoslogido.- Será indispensable que ses, accionista, Su nombra" - 

  

. miento estará firmado por -.el: Gerente; y sus atribuciones, además: de. 
v 

  

: 
, 

las que le correspon den en virtud de otras s iésposiciónes o de la Ley, | 

  

son las siguientes: a) Representar a la Sociedad: Judicial o extrajudi 

  

" o y . : Moa mods : Pos 
cialmenve, en todo acto 9 contrato, sin: limitación alguns, obligándo=- 

.. 

La/com su sóla tirme, pudiendo: inelugo- compres o vender búénés raices 
  

. para le. Compañía o. de. la Compañía, hipotecarios o ertablecer oval E 
  A 

= 

  

. x Ls - 2. 

eravénen sobre ellos, : siempre que: el producto dé tales operaciones se 

| para la Sogj ¡cdad;” b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Ge- 

  

  

“neral o del Directorio cuando este' fuere creado; 0) Autorizar cón su 

  

firme actas; títulos de acciones y. nombramiento; d) Supervigilar el 
. 1 . r 

  

rente.en caño e falta. “temporal de ésto; £). Conferir poderes genérale 

| noviziento' goneral 4 de ja dos Sooiedad; 6) De Desempeñar las fúnciones de Ge- 

Ul
 

  

  

P
t
?
 

o ésneciales:; 2 

  

  

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estetutos” y Re- 

» » 

  

_slamentos de le Sociedad, y las resoluciones de la Junta General o de 
, 

Directorio, en su caso; h) Ejercer las demás atribuciones que le' co=' 
  

rresponden zcomíorme' a estos. Estautos o a la Ley.- ARTICULO vIG SECTA 
  

EGUNDO ;- Habré. un Vicepresidente nombrado asi- mismo por la. Santa Ge- 
  

>” 

  

“neral que' deberá también ser accionista' y durará dos años 'en su carg 

“Bn todos Tos oasos def 

de temporeal-o'i1 cdimento del Presidente, 16 subrogará el Vicepresi- 

  

pudiendo ser iudofinidarente- 

  

  

eneros -y facultales, bastando para ello. una: tar 

Ay muerte o loli desinitiva del Frodident dd 

  

el Vicepresidente le subrogar rá hasta que la Junta General designe mu 

vo Prosilonte.- ARTICULO YI cucIño. BAOMO:= El Presidente y el Vice- 
  

  

presidente ejorcerán SUS. CaTgOS To, tuitamente. ¡Sin embargo, la. Juta |. 

  

General vodrá, si lo dreyere comentente; estinestes alguna remunera-|     ción,. ses como” sueldo mónsual' 9. como; varticiváción ie uvbilidadog,- 
o Ult. e imp. Lo Reforma -Gvepagel 
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, os 

AUTE ELO: OCHO :2 :DEL-6 ana 3. Y »EL Col SANTO 5 ARTIQUÍO VIGESIHO _CUARIO 
  

  

- La “Junta: 6 eneral: designará un Gerente ; “uño o más Subgerentes, un Comi, 

  

  

   
  

q 

a co snsto Fetsctgól y vn Siplenta; sotermtaando e cada 0650 sus facultar | 

aL des y sg iomineioioñes,- dseento VIGECIAO QUEME 70:-"El Gerente, _quer 

, L:podrá-ser. o no dera sotonista, es-el: Administrador de la -Foptetes; Fo 
  

A 7 : o. A poderes ] 

ó [:£sonó su represóntadión Legal; gon - plenos! y con, carácter” -d9 A apodetado 
  

a
 

| isóncral'as e120, amdionda inclusivo”. hager uso dé las “taowlta ades esne-| 

7 

  

“ciales de! que ereta olía artfoulo. cincuenta der : ogdigo de Prodedimiento 
1 1 Ao 

  

>|. C3viL: Én nomirantcnto die slsé tirñado jor Presidente, servirá co. 

no 'sufióiente gredeno dol p re, todo, acto o; contrato. Sus. atribuciones * 
  

IS 

al serán las siquienico, "sty periicofo de 164 que le ¿orrespónden en otrbs 
  

  

  

  

: AS A O 
vio Lodi: nosiciomes o nor. lo Jey: (0): Representes a. la Sociedad, Judicial: o 

1 esibrá a Jill cietmente; en. todo- acto o contrato, sin. limito coión 018 guna y 

la sblisóñdole con: CE Cfr Figma, Y, pudiendo inoluso comprar o vender: 
o A . - 7 ( 

a 

“tienes salcosijara la € Comparta. o de. 13. Coppañtá, hipotecarios, o “8á- 
  

—r 

.. o co o . > E > - 

“10 táblecer: cual ¡er , aravés són obre, ellos, siempre que el producto de" 
e 

  

  

vr ltinlés dhetaciores ¡ads “lapa la. Sociedad; a) Dirigir la marcha: de la: 

Compañla, ¿s supervigi +Tando el trobajo de Los" empleolos;' o) Honiras! y re 
  

15 
e 

  

. . . ' t : Do 3 . . 

19: MOVEY tiles empleados, fijando “sus s resinasactondo: ) Llevas | la do.-. 

r. 
E 

2. “2ó | Urrespondenció y 213 ente las acciones, y las zetas del 20] rre] opdencia y 24 14 at: la s cione -1a s las del 

    

-sesionés 'en qe, “até de Besretario, 1evarido los" Labios corres pondi- 
    

  

- 23 

es [entes Y dando 26 2 505 as wrtos, de la Cobparlaj” 2) Inforiar" enyalmente 

  

A 00 cuando, lo. solicite, la Junta, “dchora , sobe las actiyidados de “la 

  

  

23 

sa i Sociedad; 2) Comferir poderes: Generales o especiales; g) Cumplir y hal” 

3! der cimnsis cotos estatetes, los” Reg glamentos. que se' dictáren y las Eg * 

  

ae Ll soluéiones «de: la, Tinta, deneral, dey Directorió o de la Presidoñcia¡' 

  

271.2). Todas 1dn Ús istrinucionós que se acostimbias o que le correspo* 

e
n
 r 

. szs lldampor estos Estebutos o Dporla Loya ARTICiLO VIGECIO. SEXO: El     
€ gamp. La Relcóma Guayaquil o e Poe o. . . . a a 
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«do ser indefinidamente roclegido.- ARTICULO VICECINO SEPTIMO, La ori 
  

  

riormente, nombrará.un Comisario vrincipal y ui suplente, fi jando sus 
  

2 

remmoeraciones. yl Comisario efectuará el examen mimucioso de los Li- 
  

bros úe anndsailidad, 0. inventarios y balances, y presentrá a la 
  

Junta General un informe detallo do de dicho exémen.,, naciendo las su= 
  

  

gerencias que creyere necesarias; En caso de muerte o imvedimento del; 

  

. 

  

2ma Sou iosción escrita del Presidente. TITULO HUEVE;- DISPOSICIONH 

GENERALES :+- ARTÍCULO VIGE CIO OCTAVO == La Junta General vodrá “"esol- 
  

ver la instala ación del Directorio cuando lo creyere conveniente, mien 
  

- tres tanto, la Iuita tendrá tanto sus provias atribuciones: cuanto las 
  

  

que en estos Estatutos se señala al Directorio.- ARTICULO VIGECTIM 

  

  

legio alguno, ni ventajas exclusivas en favor de alguien:- DISPOSICIA 

  

18 
Capital Socisl de cuatro millones quinientos mil suecres, 0ue, con el 
  

- capitel - anterior de auitientos mil-sucres, suma el capital actual de 
  

cinco millones de sucres, ostá istegrenente 'susérito, de acueráo con 
  

el detalle que constará más adoclante, estando ya pagados por cuenta 
  

de la nueva emisión dos millones “e sucres, quedando obligados los 
  

suseriptores a veger los dos millones quinientos mil sucres restantes 
  

en un vlazo de diez años, 9 razón de un diez por ciento cada aeñú. Miz , LU 
  

entras los accionistas no completen el vago del. valor total de las 
+. 
  

- acciones suscritas, se les conferirá un certificado provisional en el 
  

  

- “que se hará constar el nombre, némero de acciones suscritas, valor y     
  

forma de Pago, el que será cangeado en el momento oportimo vor los 

Ut, o imp. La Reforma «Gueysquil 
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mera Junta General y+toda Junta Generál Ordinaria que se remea poste- 

del Comisario Pricipal, actuará. el suplente, siendo para. esto sufícia 

  

NOVEXJO:- Declaran los otorganmtes -que no se estipula reserva de privi- 

NES TRAVSITORIAS: - Declaran también los otorgantes que el aumento «del. 

__Gerente tendrá ve veriodo.de dos años en el, desempeño de su cargo vudieh *
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+ftulos corres vondiénte es, > SUSCRIPCION Y PAGO "DE AccT: ONES:=.E1l capital 

  

iguales por 105 dos otorigaites . En el aumento “de cuatro millónes qui- 
  

  

  

:bos cincuenta acciones de un mil sueros cada tuna, lo .que. da un total 
= 

  

de dos millones doscientos cincuenta mil sucres, habiendo pagado wn 

  

20116 de SUCr8S y: DeBe un millón doscientos. cincuenta! mil SUCIOS. 

Alfredo Pe eñia _Cañdsrón, ha, o mporito dos, mil doscichtos cincuenta accio: 
  

, cientos cincuenta mil sugrega Hd sagado sii mil16n da soe y-dene més 

  
—_—. 

e 

  

len viril tud del exento de capit 21 cuatro milllones. quinientos mil su= 

-OTOS .- Los “ingresos en 0aja; por:acciones pagadas ascienden a dos-má- 
  

* 

Janer te metes; votolon los ccoloniotas aisoniptoros ven total, dos 
  

- 

millones quinientos mil sucres.- Sírvase señor Notario agredar las: 
  

  

| “emás- claúsulas de ex stilo: necesarias "para la validéz de, este instrumer 

  

, 

  

mil: novecientos sesenta' y cuatro .-- - (Hasta “aquí. le minuta que se devu- 

  

elve) .- En los mismos béxminos, - «bases y estipuleciónes. constantes de 

  

ban Y retifica an «los "señores comparecientes en todas sus partes, dejan 

elav 2 

  

la a'escriturá pública el. contenido de tal minuta vara que surta 

  

, a .. . : IN s . : .. na . . . o 

los. efectos legalesy cuedando advertidos “de la oblisación que tienen - 

hacen _amrobar judicialmente este -cóntra 

  

a. 

  

etcétera. Esta escrit tura no Causa impues +os Fi seliles y 1 ifuni cio pales 

An y mogeltos al tenor de; lo disvuesto en: er Decreto ná- 
  

:     
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ome ms o oa 

-Mmicial de quiniéntos sil ergo, “estuvo "euscrtto y pegado por partes |.” 

.nionmtos “il «sucios ;. Rafa ael Peña: Calderón ha euderitos “dos 1 doscien-+ - s : , 

-mil164 dósciéntos. cincuenta mil sucrese— Suman las acciones suscritas]. 

los nombrarietos que se od jue Len e Cuenca, : 2 veintiseis da Zobrero de. 

2 inserte, la cual, por Jos derechos. quer representen la apriez. 

nero selscientos” cincuenta y _dos "an, mencionado ya: eñ-la cladsula se... 
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gunda de la niruta.- Los nombramientos que comprueben la personaria de 
  

  

  

dos, copiados en 'su orien, diten así: "Vanderbilt S.A,- Cuenca, - vejn= 

tiuno'de Febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.- Señor Refael 
  

Peña Calderdn—Ciulad .- Señor: He es- sumamente grato. commicarle 'que 
  

la. Jwyta General. de Accionistas. de, la Compañía rewnida el, día de ayer, 
me 

  

¡ tuvo el acierto de reelegir. a Usted como. Presidente parz. el. período 
  

  

mil novecientos sesenta y cuatro.—mil novecientos. sesenta: y cincos Hay 

  

mo votos nor el.exito de su gestión, y quedo de Usted;. atemtemente, 

  

ba Dar 2. a 2 . A o a 
A. Peña C.- Alfrodo Peña Caldcrón,: úerente-Secretario".- "Vanderbilt 

== Sol 

Sibdi=olienca, velntimo de Febrero de mil movecientos sesenta y cuatros 

  

  

nistes remids el dis de ayer, tuvo el acierto de reelegir a Usted: -pox 

  

  

mil novecientos sesenta 'y.cuabro.- mil novecientos sesenta y. cinco.- 

Al comunicar a Usted el perticular,. tengo -la seguridad: de que su ¡es- 
  

- tión- redundará en ináudable beneficio para los intereses. sociales, y. 
  

tod quedo de Usted Atentemente, Refael Peña” C, Rafael Peña Calierón, Pre- 
  

  

iistas de Veimte de Febrero:«le -mil novecientos sesenta y -cuatro",- En 
  

  

tá: y cuatro, a las” cinto de 'la “tarde, prevía convocatoria- hecha “por 
  

  

escrito el día: doce del vresente, se reune la Junta General Ordinaria 

: , * not . eco o o. o 
de Acciontstos de "Vanderbilt 5,4," - Concurren los señores Rafel 
  

Peña Calierón y Alíredo Peña Calderón,” que--presenten la totalidad del 
  

¿ 

  

. CN oy a Me, yr mf Ei a o 
cavital social. £l Presidente señor Rafael Peña Calderón rmianifierta 

  

que no. hay balances ni liguidsción de pérdidas..y ganancias. que .deben 

4   
jor. Alfredo Peña 'Callderón-=Ciudad.- Scñor.- La Junta Gonerel.de Accid 

imaniraid 2d, vara el cargo de Gere Gerente: de 19 Comvatía, vór el “período: . 

sidente". "Vanderbilt S. %.-: Conia del tacta de «Junta "General de Agcig 

la Ciudad de Cuenca, el día veinte de Febrero -de mil novecientos. :seseñ 

    

conocerse en esta juita, puesto que la “fábrica “aún no esta en funcio- 

Ult. 6 Imp, a Reforma «Buepaquil 
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“namiento: y se vone en consideración de la Junta lo siguiente; con fe- 

  

"| cha: siéte de Sepbinebre de: mil novecientos :sesenta y. tres los señores 

  

Raíael, y Alíredo: Peña” Calderón: procedieron a otorgar una escritura. ans 

te el Notario Doctor: Emiliano, Feicán Garzón, en la cual manifestaron 
  

sx 

  E 

su vol:uitad de devar el capital. Social; de-Vanderbili S.d.”; y de in- 

Ñ 

  

k eroducir «ciertas reformas a los Estatutos Sociales; y luegó, compare- 

ejeron ante el señor Juez Cuarto Provincial del: Azuay y obtuvieron que 

  

"se “apyuebe la referida escritura, - que se ordene la' cancelación de la 

  

y dos de la escritura -comstitutiva, que: se -inscriba y publique la 

: Y ZA. . O o .o. OS . >, . o o. L ” .. A - o. 

inscerinción efectuada el veiátidos de Junio de mil novecientos sesenta 

  

nueva escritura, -inscripción que se .eñectuó .con. fecha veinte de Fep - 
  

, 

  

lo tiembre dé mil novecientos sesenta y tres»” Después: de. considerar ta 

Lles actos na" pueden teerso” domo válidos" en razón.de” que Los “referidos, 

accioniitas los ejecutaron compareciendo por.sus, propios derechos y. 
  

, 

como nerso:eros de la' Compañia; y hebiéndose puesto de manifiesto ade 
  

  

más, que :el períddo .para el«cual fueron elegidos él: Presidente y el 

  

Cerente,' ha fenecido, lá Juñta. por. nanimidad: -resuclye? PRIMERO :- Ree- 
om PO — y 

  

Jegir al señor Rafael Peña Calderón como Presidente,'y al! señoy Alfre- 

z 27 

  

do “Peñía Calderón como -Gerente para.'el .pentodo. mil. novecientos: sesenta 

  

  

“social de la Compañía de cuihientos mi1' a "cinco millohes de sueres, : 

emitiendo les. nueves acciones siémpre'-con un; valor -de um pil súcres 
  

cada wa.- TERCERO:-= Convertir-las acciones que'antes qrán 21 portador 
  

A 

en nonminativas, forma que: deberán “también tener las nuevas. CUARTO: 
  

isvatutos Sociales, 'establecidos:. que el objeto principal Re“¡ormar los 
  

  

de la Comnañla es la instalación. y explotación de una. Industria de re- 

  

a a a Ps a a 
puestos' para Atito-motores; que el: plazo: de' veinte años" se renovará tá- 

y. cuatro-mil novecientos sesenta-.y cino0.-. SEGUNDO:- Elevar el capital 

    
  

.Citamente por. períodos iguales .y- en forma .indefinida, si la útrtiña 
z z a 

Ur, e imp, La Relorma ¿Guayaquil 
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Junta Genera al de cada 
  

  

General Ordinaria. se remirá úna vez al año, lo más inmediatamente po- 

período no:resutéve la liquidación; “que la Junta .. * 

  

sible después de Zenecido cada ejercicio-económico; que pare formar Da 

de la Junta: Gener 
  

al de Accionistas no será necesaria la exibición de 

  

las aciones,. bastando para justificar la calidad'de acciontáta la 'ins- 
> 

eri inción: en. el Libro: Reristro que deberá: llevarse en razón de que. las 
  

6 l 

condiciones során nominotivas; que el Directorio se instalará cuando 
  

sí lo resuelva la Jujita Genera 1; que cuando un aocioriis ta pretenda o 

  

Lunador suemneciones 1af ofrecerá »orimero:a los demás accioriñstas por 

  

intermeiio del Gexentej aque el Directorio podrá autorizar el otorga 

trucción de. una o más 
  

miento de duplicados en caso. de pérdida o des 

2eciones; que el Presidente de la. Somvefita lo: será-+ sembién del. Direo-|. 
  

torio; que Estó se reuiirá ordinariamente una vez el mes; “que los pe=]|.: 
  

4 4 > 

" ríodos de los persone rás de la Compa sia serán de “dos años;. y. que--tenm-|- 
  

to el Presidente, como el Serente podrán representar a la Socicdad, Ju 
  

dicial o, exur. aja Viciolmente, sin Jisitación 'alguna, obligóndola con 
  

su sóla firme, pudiendo comprar o Vender bienes raices, para la Compa- 
  

Jifa o de la Comnañila, hipotecarios o graverlos: en cualquier, Forma, si 
  

-empre que el producto de . tales operaciones : sea para lá: Sociedad .-- 
  

QUINTO : 
  

- Codificar los. Est vetutos incluyendo. las deformes entes refe 
+ 

  

Que hacen re lación al aumento: de: de" capital y ale o NVeYr= | Pr 

sión de las acciones :-= Geron= 
  

GEXTO. 3 satórizar al Presidente -y al 

es
 

o 

  

le la Corvañia, señores Hafuel y Alfredo Peña Calderón , para - 

pue corjenta o ente, en representación de la Compa 
  

sop'.ra la. E 

   
- » . . »] . 

mio con les 4 EI Código de Comercio, proceden - 
  

snosicione 

  
a elevor 7 escritura púnlica lo resuelto non oste Junta Gener 

compurezacan 
  

Luego auto wL Juez comete rie solicitgnio due. 

2, y 3]     
  

ciesgin efecto la acrohs ción el” Sgonipato con; site 

Ll, 9- imp. La Reforria -Ouryaquit 
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lar E 
'branseritos: “le agrónón»- Portan Los comparecientes cédulas Orientelis 

i 

  

  
pel 

Tel fotaerioy 

a los contratantes, por mi 

  

os Sofiores Manuel 

  

Hinojosa, Ma= 

  

Aa Dres sencia de los tes tig 

  

  

:Cantón, idénéda y cimodidos por mi, 90 retificatos en su : contenido y 

firmaron ooti dichos vestigos y conmigo - el Notario, en wmidad de acto: 

  

| doy 26. (Pi mado) Rafael Peña Co- A. Poña 0; Testigo H. d«Hinojosa Ri 

Ya .- 
xl Mi 

  

| Testigo aL Hógrorejo.- 1 Testigo 2 Solano Min 511 
co RR 

  

sen dos 
  

y Nsccimpveva-so.-Ya ele Entre y £ Mir $ any + a/eel pato/poñeñel. Vedó   
  

  

- Se gtorgó Ante mt, en-2é de ello contiero esta sép   opta, si signado, Ascllido y firmada en la Cix sad de Crienca!; a,   
  

ue s tro. Va Relarma Gueyaqu 
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jandro Mogrovejo X. “Prañeisdo" Solano, nayores” de: edad, “vecinos de este | ' 

_Ementado: soirt=atiimoiones poñoladoj=ásiatontas=e todoo o 

    

s . ”* ... qe. 
>, 

, + 
A Ls 

Lo, Sizes yal. 47 

o ius soripción Y Registro «asi Como hambién la cancolación del Registro 

'g ¡de la esoritura de oondtitudión. de. La: Cómpeta; Y que Juézo apruebe a o. 

ele vición del. ca Stal social y reforma, y Codifica ción de Los. Estatuto . 
4 O . 

¿| y ordene el omplimiento'de todas las formalidades de Ley!"Por'no ha= sb : 2 eL. emplimte , 

“a | ber otro. psturto que Fra tar sé _concede un momento de receso para, lá ra 

Aun gi 

AR : IS .o- o. 1 
a tencia el Pr sidente Y el Corente-Scoretario .- El Preside ente £) Rafael ': 

o U Peña Cao 1 EL Geyente-Secretario £) A. Pera Lon Es _£iel “cota: del acta. o 

e | original que :consta e exñ er Libro: de “Actas a mi “cargo; ad cual me remitid + a 

,, [en daso nedesarió, dueno, vetaticistro de Febrero. de il novecientos | - ' 

2 [505 esta y “boro a 5 Cerenta=Scotet vario A. Peñal!- Los documentos 
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